
La Subprocuraduría de Ordenamiento Teritorial d6 la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Térritorial de la
Ciudaddel\réxico,confuñdameñtoonlosarticulosSfíaccionoslyXl,6frácciónlVl5BlS4fraccioñeslyX,21,
27 l@ccióa lll,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial d6 la
Ciudad de México, 4 fracción lV 52 facción I y'101 primer párrafo d€ su Reglamento; habiendo analzado los
elementos contenidos eñ el expediente número PAOT-2017-3872-50T-1611 , rolacionado con la denuncia
presenlada ante este Organismo descentralizado, emite la preseñle Resolución considerando los siguientes: --''-
ANTECEDENTES

Exped¡ente: PAOT"2017-3872-SOT-l61 1

RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de lt¡éxico a 31 MAY M8

Con fecha 22 d6 noviembre da 2017, una porsona que on ap€go al artículo 186 d6 la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentás de la Ciudad de [réxico, ejerció su derecho a solictar que
sus dalos personales luerañ considerados como rnformación confldencial, denunció ante esta lnslitución,
presunlos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), ambienlal (ruido) y obshuccióñ a.la via
públicá por las actividadés dé b¿r eñ Avenida Revolución número 1382, Colonia Guadalupe lnn, Delegación Alvaro
Obregón; la cualfue admitida mediañtGAcuerdo de fecha 05 de diciembre d€ 2017

CDMX

Para la alención de la denuncia presenlada, se realizaron reconocimieñlos de hechos, soliciludes de niormación y
visitas de verificación a as áutoridades compelenles y se nformó a la persona denunciante sobre dichas
d¡ligencias, en lérminos de los alículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiontal y del Ordenamiento feritorial de la Ciudad de l\,4éxico, así como 90 de
su Reglamento

En el presenle expedienl€, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso de suelo)
y ambienlal (ruido) como son la Ley do Desarrollo Urbano y su Reglamento. y la Norma Ambiental NADF-005-
AMBT-2013, ambos pará la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para
Alvaro Obregón vrgente

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En esle sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apllcáblo. se tiene lo
sig,rienle: ----.
1.- En materia de dgsarrollo uÉano (uso dé suelo)

Durante el reconocimienlo de hechos realizado por personal adscrito a esta Enlidad en Avenida Revolución
número 1382, Colonia Guadalupe lnn, Dolegáción Alvaro Obregóñ, se constalaron un inmueble de 3 niveles de
allura, obsorvándose un establecimiento mercaniil denominado 'Champs Sporl, Bar & Munch" con giro de
restaufante con venta d€ b€btdas alcohóltcas.-

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al inmueble invesligado de conform dad con el Prog¡ama
Delegacionalde Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón publicado en la Gaceta Ofrcial de la Ciudad de l\,4éxico el
10 de mayo de 2011, le aplica la zonificacón H 260 (Habilaclonal 2 niveles máximos de construccón,60%
mínrrno de área libre), donde el uso de suelo para Testaurante bar no se encuenlra permitido. Tamblén e aplica la
zonificación H[,]/15/20 (Habitacional lu xlo, 15 niveles máximos de construcción y 20% minrmo de Área libre) por
Norma de Ordeñación sobre Vialidad de Avenida Revolución Tramo V-E dei Barranca del Muerto a: Rey
Cuauhlémoc - RÍo Ch co donde al !so de suelo para restaurante-bar se encuentra permitido.---
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En virlud d6 lo anterior, las aclividades de restauranle-bar que se realiza¡ en el inmueblé ub cado eñ Avenide
Revolución núñero 1382, Colonla Guadalupe lnñ, Delegación Alvaro Obregón se apega a la zonificación
HM/15/20 (Habilaclonal l\¡ixto, 15 niveles máxir¡os de construccióñ y 20% mínirno de Area libre) por Norma de
Ordenación sobr€ Vialidad aplicab16 al caso, do conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

2.. En mat€ria ambiental (ru¡do) y obstrucción a la v¡a publ¡ca

Durante el reconocimionlo d6 hechos realizado por personal ádscrito a esta Enlidad en Avenida Revolución
número 1382, Colonia Guadalupe lnn, Delegación Alvaro Obregón se constató un inmueble de 3 niveles de alturá,
observándose un establecimionto mercantil denomiñado "Charñps Sporl, Bar & Munch" con giro de Restaurante
coñ venta de bebidas alcohólicas, durante la pr€senle diligancia no se conslalaron emisiones sonoras ni

vrgente para Aváro obresón.---------

horas serán de 65 dB (A)y do 20:00 a 06100 horas de 62 dB (A)

Al respecto, la Norma Ambiental para la Ciudad de ¡,4éxico NADF-oo5-AMBT-2013, publicada en la Gaceta Oficial
de la Ciudad d€ lvéxico el dia 29 de dicienbre de 2014, dispone qLre los responsablgs de fuentes emisoras
ublcadas en la Ciudad de México deberán cumplir con los requisitos y límites máximos permisibles de emisiones
de ruido, por lo que establece que en el punto de referencia NFEC, los deciboles en el horario de 06:00 a 20:00

En ese s€ntido, con fecha 21 de abrll de 2018, esta SubprocuradurÍa emitió d ctamen en materia de ruido, en e
que se obtuvo como resultado qu€ la música en vivo que se presenla en el sitio investigado produceñ un nivel
sonoro d€ 81.24 dB (A) lo que exc6dé ol lfmit€ máx¡mo d6 62 dB(A) 6n el punlo d6 reforencia para el horario de
as 20:00 a las 06'00 horas -----------..----.---

Asimismo de las gestiones realizadas por esla Entidad, medianle la promoclón y cumplimiento voluntario de las
disposiciones juridicas relacionadas con la materia ambienlal (ruido), esta Subprocuraduría exhortó al ápoderado
legál del eslablecimjenlo mercantil a eiecto de que la rñúsica en vivo se apeguen a los limites máximos permilidos
en la Norma Ambiental para de la Ciudad de [.{éxico NADF-005-AMBT-2013. Sobre el particular, quien dijo ser el
apodeÉdo legal, mañilestó enhe olros aspectos, la implemeñtació¡ de medidas de miligación respecto ál ruido,
como lo es tener aislada la entrada al establecimiento asi como que la exhrbición de la música en vivo se lleva a
cabo dentro delestablecimiento en una zona que se encuentra aislada y no emite mayor sonoridad al exterior.-..-

En esle sent do, con lecha 25 ¡1e mayo ¡le 2017, esta Subprocuraduría 6milió un segundo dictamen en materia de
ruido, en el que sé obtLrvo como resullado de la música en vivo que se presenta en el sitio invesligado, producen
un nvel sonoro de 74.38 dB (A) lo que cont¡nua €xced¡endo él lím¡te már¡mo de 62 dB(A) en el punlo de
reler€ncia para el horario de las 20:00 a as 06:00 horas. -----

En virtud de lo anterior, se conside¡a que la ñúsica en vrvo que se pres€nta en el establécimiento mercantil
ubicado en Avenida Revolución número 1382, Colonia Guadalupe lnn, Delegacióñ Álvaro Obregóñ, generañ
emisiones sonores que exceden los límites máximos permisibles establecido en la Norma Ambiental para la
Ciudad de N,4éxico NADF-005-AN4Bf-2013 vigenle. Por lo que corresponde a la Dirección General de Vigilancia
Ambienlal de la Secrelaría del l\redio Ambiente de la Ciudad de lléxico, iñslrumenlar acciones de inspección y
vigilancia ambiental rospecto al ruido genérado por la mús ca eñ v vo en el predio motrvo de denuncia, imponiendo
las rñedidas y sanciones procedenles. Adicionalmenle no se constátó la obstrucción a la vía pÚblica eñ el lugar.---

Cab6 señalar que e estudio de os hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en e
expedienle en el que se actúa, se realiza de conforrnidad con los arliculos 21 segundo párrafo y 30 8lS de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Territorial de la Ciudad de N,4éxico, 90 fracción X y 94
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primer párrafo del Reglamenlo de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Proc€dimi€ntos
Civiles para la Ciudad d€ México, de aplicación supl€toria. ---'.----.---
RESULÍADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconocimiento de hechos de fecha 24 de enero d6 2018 realizado por personal adscrito a esta
Entidad en Av€nida Revolución núméro 1382, Colonia Guadalupe lññ, Delegación Alvaro Obregón se
obseNó un cuerpo conslructivo de 3 niveles de altura, en el que opera uñ establecimiento morcanUl
denominado "Champs Sporl, 8ar & I\¡unch" con giro do restaurante coñ venla de bebidas alcohólicas,
durante la diligencia no se coñslalaaon emisiones sonoras n obstrucción a a via p úbl ca. --.----.------.

2. Al inmueble motivo de denuncia l€ corresponde la zonificación H 2/60 (Habitacional, 2 nivelos máximos de
construcoióñ, 60% mínimo de ároa libre) donde ol lso de suelo de reslaurante-bar no se encuentra
permitido, así cor¡o la zoñificación HM/15/20 (Hab¡tacional l\,lixto, 15 niveles máximos de construcción y
20% mÍnimo d€ Area libre) por Norma de Ordenación sobr6 Vial¡dad d€ Avenida Révolución Tramo V-E
de: Barrancá d6l ¡ruerto a R€y Cuauhtémoc - Río Chico donde el uso de suelo para reslauranle-bar se
eñcuentra permitido de acuerdo al Programa Delegación de Desarrollo lJrbano vigente para Alvaro

mayor sonondad al exterior.------------.-.

20 00 a las 06:00 horas

las medrdas y sancion€s procedenles ..-.-----

juria amb¡enrrr y dorordenamL.
Subprocu rad ü.ia d. o.d.r a ñ..¡to rá r fo.iál

Co Roñ¡ srtr 5e, Cu.úhrLn..
CP c67m c¡uca¡.. r!¡r,, ,

3. Madiante la promoción y cumplimiento volunlario de ias disposiciones ju rídicas relacionadas con la ñaleria
ambienlal (ruido), esta Subprocuraduria exhortó al apoderado legal d6l establecimiento mercantrl
investigado a efacto de que los nrveles soñoros de la música en vivo se apegueñ a los limites máximos
porr¡ilidos on La Norma Ambrental para de ]a Crudad de [réxico NADF-005-A|!4BT-2013. Sobre el
particular, quon dljo ser el apoderado legal, r¡anifestó enlre otros aspectos, que se implementaron
medidas de mitigación respeclo al ruido, coñsislentes en aislar la entrada al estak,edmiento, lá música en
vivo se llevará a cabo dentro del establecimienlo y en una zona qu6 se encuentr€ aislada, sin permilir

4. Con lecha 2'1 de abril de 2018, personal adscrito a esta Subprocuraduría emitió un primer dictarnén en
materia de ruido, en el que se obtuvo como resultado que la música 6n vivo qu6 s6 presenta en el silio
iñvesligado producen un nive¡ sonoro de 81.24 dB (A) o qu6 excede al lím¡ts máximo do 62 dB(A) en el
punto de referencia para el horario de las 20:00 a las 06:00 horas. Asimismo, con fecha 25 de mayo de
2018, se emitió un segundo dictamen on materia de ruido, en el que se obluvo como resultado que la
música en vivo que se pres€nta eñ el sitio invesligado, produce un ñivel sonoro de 74.38 dB (A) lo quo
continua exc€diendo el límitE máximo de 62 dB(A) en el punto d6 referoncia para ol horario de las

5, La música en vivo que se presenla en el inmueble ñolivo de denuñcia genera emrsrones sonoras qué
€xceden los limiles máximos permisibles eslablecido en la Norma Arnbiental para la Ciudad de [.,]éxico
NADF-oos-AMBT-20'13 vigente, por lo q!e corresponde a la Dirección General de Vigilancia Ambienlal de
la Secretaría del MedioAmbionte de la Ciudad de México, iñslrumentar acciones de inspección y vigilancia
ambiental respecto al ruido generado por la música en vivo en eJ predio motivo de denuncia, lmponiendo

La presenl€ resolución, únicamente s€ circunscrib6 al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos qué integran el expediente en el que se aclúa, por lo que el resullado de la misma se
emite en su contexto, independieñleñente de los procedimientos que substancieñ otras altoridades en el ámbito

s,

de sus respectivas compelencias

1.
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En virlud de lo expueslo, dé conformidad con los añiculos cilados eñ el primer párrafo de 6sle instrumento es dé

RESUELVE

PRIMERO.- Téñgase por concluido el expedieñle en el que se aclúa, de conform¡dad con lo previsto en el artículo
27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenarniento Terriloria de la Ciudad de
f\¡éxico.

SEGUNDO.' Nolifiquese la presente Resolución a la persona denunciañle, asi como a la Dirección General de
Vigilancia Ambientalde la Secrelaría del Lled oAmbiente de la Ciudad de México para los ofecios precisados en el
apañado qre antecede.-

ÍERCERO.- R€mítase el expedienie 6n el que se actúa a la Subprocuraduría d€ Asuntos Juridicos para su archivo
y re§guardo

Asi o proveyó y fi¡ma el Licenciado Emigdio Roa l\,,|árquez, Subprocurador de Ordenamienio Territorial de la
Procuraduría Ambienlal y del Ordeñamiento Telrilori e lá Ciudad de l\,,|éxico.-
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